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Consejo Social 

 
 

PLENO 269º DE FECHA 16/02/2015 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. A propuesta del Consejo de Gobierno de la UAM, la distribución del presupuesto 

asignado por la Comunidad de Madrid como retribución variable del Personal Docente 
e Investigador en los Presupuestos para 2015. 

3. Una tarifa de 350 (trescientos cincuenta) euros por cada proyecto externo de 
investigación con seres humanos que evalúe el Comité de Ética de la Investigación de la 
UAM. 

4. Prorrogar las tarifas del Servicio Interdepartamental de Investigación (SIdI) vigentes 
para el año 2014  e incluir las clausulas relativas a : 

• Visitas al SIdI y colaboraciones en docencia por parte del personal del SIdI. 
• Actividades de colaboración en Másteres de la UAM. 

 
5. La liquidación del presupuesto del Consejo Social correspondiente al ejercicio 2014. 
6. La propuesta de tasas para estudiantes extracomunitarios de grado para el curso 

2015/2016. 
7. La propuesta de creación del doble grado en Historia del Arte y Ciencias y Lenguas de la 

Antigüedad. 
8. La Memoria de Actividades 2014 del Consejo Social. 

 
Madrid, 16 de febrero de 2015 

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3282 
 

 
ACTA DEL PLENO 269º DE FECHA 16/02/2015 

 
 
El día 16 de febrero se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

 
1. Toma de posesión de Elena Ortega Herreros como nueva vocal representante de 

Estudiantes en este Consejo Social. 
 

2. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

3. Lectura de acuerdos. 
 

4. Informe del Presidente y Vocales. 
 

5. Comisión Económica 
 

5.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias – Se retira. 
5.2. Aprobación, si procede, de la asignación del complemento autonómico de la 

Comunidad de Madrid. 
5.3. Aprobación, si procede, de una tarifa para investigación con seres humanos dentro 

de proyectos evaluados por el Subcomité de Ética. 
5.4. Aprobación, si procede, de la modificación de tarifas del Servicio 

Interdepartamental de Investigación (SIdI) para el año 2015. 
5.5. Aprobación, si procede, de las tarifas 2015 del Centro Cultural La Corrala”. – Se 

retira. 
5.6. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo Social 

correspondiente al ejercicio 2014. 
5.7. Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto de la Universidad 

Autónoma de Madrid a 31 de diciembre de 2014. 
5.8. Aprobación, si procede, de la propuesta de tasas para estudiantes 

extracomunitarios de grado, curso 2015/2016 – nueva inclusión. 
5.9. Plan de Viabilidad de la Fundación Parque Científico – nueva inclusión. 
5.10. Asuntos varios. 
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6. Comisión de Títulos 
 

6.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del doble grado en Historia del 
Arte y Ciencias y Lenguas de la Antigüedad. 

 
6.2. Información sobre los siguientes Títulos Propios: 

6.2.1. Experto en Educación Infantil para Ecuador. 
6.2.2. Máster en Formación del profesorado de Bachillerato en la República del 

Ecuador. 
 

6.3.  Escrito recibido del Sr. Consejero Emilio Criado. 
6.4. Asuntos varios. 

 
7. Aprobación, si procede, de la Memoria de Actividades 2014 del Consejo Social, para su 

edición y publicación. 
 

8. Asuntos Varios 
 

9. Ruegos y Preguntas 
 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, el Vicepresidente, Arsenio Huergo Fernández y los 
vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
José Mª Fluxá Ceva 
Antonia Isac Marugán 
Juan Antonio Maroto Acín 
Elena Ortega Herreros 
Roberto Parra Fernández  
José Mª Sanz Martínez 
Jorge Sendagorta Gomendio 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Concepción Dancausa Treviño, José Folgado 
Blanco y José Miguel Rodríguez Antón. 
 
 
Se recibe la delegación de voto de: Concepción Dancausa y José Folgado 
 
Asisten como invitados al Pleno: Ángela Barrios, Vicerrectora de Estudiantes.  
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El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados. 
 

 
1. Toma de posesión de Elena Ortega Herreros como nueva vocal representante de Estudiantes en 

este Consejo Social 
 

El Presidente da la bienvenida a Elena Ortega Herreros como nueva Vocal representante de los 
estudiantes, en sustitución de Borja Andrino Turón. 
 
Seguidamente el Sr. Pizarro cede la palabra a la Secretaria, quien pasa a dar lectura al Acuerdo de 
15 de enero de 2015, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se dispone el 
nombramiento de Elena Ortega Herreros como Vocal del Consejo Social de la Universidad 
Autónoma de Madrid en representación de los estudiantes, quien a continuación procede a jurar su 
cargo. 

 
El Presidente explica brevemente el funcionamiento del Consejo Social. Asimismo recuerda el buen 
hacer de Borja Andrino y sus aportaciones a la Universidad, y solicita a la nueva Vocal participar 
activamente para mantener el mismo nivel de colaboración que con su antecesor. 

 
2. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

3. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 15 de diciembre de 
2014. 
 

4. Informe del Presidente y vocales.  
 
En primer lugar, el Presidente felicita a Jesús Lizcano Álvarez, catedrático de Economía Financiera y 
Contabilidad y colaborador en varios proyectos de este Consejo Social, por su reciente 
nombramiento como Académico Correspondiente de la Real Academia de Ciencias Económicas y 
Financieras. 
 
Posteriormente el Sr. Pizarro indica que desde el Pleno de diciembre, el Consejo Social ha 
participado en el patronato de la Fundación UAM-El País, en la entrega del Premio al Emprendedor 
Universitario CIADE-UAM, en la Junta Directiva de Innormadrid y  en el Comité Ejecutivo de la 
Conferencia de Consejos Sociales de las Universidades Españolas. Asimismo indica que, con 
respecto a la Conferencia Nacional, se convocaron elecciones a Presidente el pasado 21 de enero 
tras la renuncia de Joaquín Moya, y que ha presentado su candidatura. Así, el próximo 24 de 
febrero, en la reunión de la Asamblea General, se proclamará el nuevo Comité Ejecutivo cuyo 
nombramiento será hasta la finalización del mandato del actual Comité Ejecutivo en abril de 2017. 
Finalmente anuncia que se incorporará como vocal Ladislao Azcona, Presidente del Consejo Social 
de la Universidad de Oviedo. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, que pasa a informar de lo siguiente: 
 

La Universidad ha participado en la constitución de la Red Europea de Jóvenes 
Universidades Investigadoras, YERUN. Está integrada por 18 universidades europeas 
jóvenes de menos de 50 años (entre las que se encuentra la Alianza de las 4 Universidades 
(A4U)), con el propósito de formar una red para compartir inquietudes y apoyar políticas.  
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Respecto a las reuniones de la CRUMA, el Rector indica que en la reunión del pasado 16 de 
diciembre fue nombrado Presidente Fernando Suárez, Rector de la Universidad Rey Juan 
Carlos. 
 
En otro orden de cosas, el Rector informa sobre la posición de las universidades públicas de 
Madrid respecto al Real Decreto que aprueba los Grados de tres años y Másteres de dos. 
Asimismo indica que durante la mañana de hoy se estaba celebrando una jornada en la 
CRUE que ha reunido a expertos para debatir estos asuntos. 
 
Por otro lado, el Rector indica que nuestro Campus de Excelencia Internacional UAM-CSIC 
ha obtenido la calificación de excelente en la resolución de seguimiento del progreso de 
proyectos de 2014, por lo que consolida su etiqueta CEI de excelencia. 
 
Finalmente, el Rector anuncia que se ha hecho efectivo el cobro de una deuda pendiente de 
la Comunidad de Madrid. 

 
El Presidente agradece su intervención al Rector y le felicita, a él y a todo su equipo, por el liderazgo 
mostrado y la gestión realizada para redimensionar y consolidar el Parque Científico de Madrid. 
Asimismo el Sr. Pizarro pone de manifiesto su satisfacción por el apoyo recibido por la Comunidad 
de Madrid en este proceso y especialmente para la tramitación de la solicitud de aplazamiento de 
las cuotas de los créditos presentado a MINECO. 
  

5. Comisión Económica 
 

A continuación el Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, para someterlos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 

 
5.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias.  

 
Este punto del Orden del Día se retira. 
 

5.2. Aprobación, si procede, de la asignación del complemento autonómico de la 
Comunidad de Madrid. 

 
El Sr. Huergo explica los pormenores del documento presentado que detalla esta 
asignación que se aprueba por asentimiento. 
 
En la Comisión Económica, un Consejero ha indicado que la Universidad podría utilizar 
este complemento como un reconocimiento a la labor del personal que haya realizado 
méritos. 

 
5.3. Aprobación, si procede, de una tarifa para investigación con seres humanos dentro de 

proyectos evaluados por el Subcomité de Ética. 
 
El Vicepresidente informa sobre los pormenores de la propuesta e indica que la 
Vicerrectora de Investigación aclara que esta propuesta parte del Comité de Ética de la 
Investigación que ha recibido solicitudes de evaluación de proyectos que implican 
investigación con seres humanos. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
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5.4. Aprobación, si procede, de la modificación de tarifas del Servicio Interdepartamental 
de Investigación (SIdI) para el año 2015. 
 
El Vicepresidente indica que este asunto procede del pasado Pleno de diciembre 
cuando el Consejo Social acordó no aprobar la propuesta de tarifas presentada por el 
SIdI, lo que dio lugar a un debate sobre la estructura de los precios y criterios aplicados 
para fijarlos. 
 
Así, en la Comisión Económica celebrada con anterioridad al Pleno, el Vicerrector de 
Innovación y Política Científica ha explicado el trabajo que se está realizando respecto a 
la revisión de la estructura de los precios y las referencias comparativas con entidades 
del entorno que ofrecen los mismos servicios. El Vicerrector solicita que el documento 
que se ha presentado se incorpore a las tarifas de 2014 en vigor e indica que, una vez 
fijados los criterios, se irán presentando nuevas propuestas hasta la adecuación 
completa de las tarifas. 
 
Finalmente, el Vicepresidente añade que un Consejero ha solicitado que las empresas 
que colaboran con Innormadrid puedan acogerse a la tarifa bonificada y ha indicado 
que esta propuesta había sido bien acogida.  
 
La propuesta queda aprobada por asentimiento. 
 

5.5. Aprobación, si procede, de las tarifas 2015 del Centro Cultural “La Corrala”.  
 
Este punto del Orden del Día se retira. 
 

5.6. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo Social 
correspondiente al ejercicio 2014. 
 
El Vicepresidente explica los pormenores de la liquidación que previamente en la 
Comisión Económica ha sido detallada por la Secretaria del Consejo Social y que debe 
enviarse a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid antes del fin del mes 
de febrero. 
 
La liquidación queda aprobada por asentimiento. 
 

5.7. Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto de la Universidad Autónoma 
de Madrid a 31 de diciembre de 2014. 
 
El Sr. Huergo cede la palabra al Gerente que explica que la documentación presentada 
es un informe provisional de grado de ejecución a 31 de diciembre de 2014 que no 
recoge la totalidad de gastos e ingresos del ejercicio porque, entre otros, queda 
pendiente la contabilización de las actividades y proyectos cuya gestión está 
encomendada a la FUAM. El Gerente añade que el porcentaje de ejecución alcanzado 
en gastos respecto al presupuesto es del 82,84% y los ingresos alcanzan el 78,94%, 
valores muy similares a los del año anterior. 
 

5.8. Aprobación, si procede, de la propuesta de tasas para estudiantes extracomunitarios 
de grado, curso 2015/2016 – nueva inclusión. 
 
El Vicepresidente explica los pormenores de la propuesta, que ha sido desarrollada en 
detalle por la Vicerrectora de Estudiantes en la Comisión Económica previa y que está 
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basada en que el precio inicial de las enseñanzas oficiales de grado para los estudiantes 
extracomunitarios sea el correspondiente a segunda matrícula en el curso 2015/2016. 
 
La propuesta queda aprobada por asentimiento.  
 

5.9. Plan de Viabilidad de la Fundación Parque Científico – nueva inclusión 
  
El Gerente indica que se ha remitido al Consejo Social el Plan de Viabilidad del Parque 
Científico, en el que se recogen varias determinaciones a tener en cuenta respecto a la 
reestructuración y consolidación: 
 
Ha sido emitido un Informe por la Abogacía del Estado destacada en el MINECO a 
petición de la UAM, en el que se recogen las consideraciones sobre cómo llevar a cabo 
la subrogación de la UAM en la posición del Parque Científico respecto a los derechos y 
deberes provenientes del Edificio Trimodular. Esta operación ha sido apoyada por la 
Comunidad Autónoma de Madrid con la inclusión de 1,5 millones de euros en el 
Presupuesto 2015 otorgado a la UAM para este fin. 
 
Seguidamente, el Gerente informa de que se tiene previsto que este proyecto se 
consolide como parte integrante de la evolución y desarrollo del CEI (UAM+CSIC).  
 
Por otro lado, el Gerente explica que es necesario para la consolidación del Parque 
Científico que se conceda la moratoria de tres años convocada por el MINECO y que 
incluiría las cuotas correspondientes al edificio Trimodular. Así, el MINECO tiene que 
aprobar el Plan de Viabilidad presentado por el Parque Científico. Asimismo, el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha de acordar la autorización para que el 
Parque Científico pueda presentarse a dicha moratoria, avalando las cantidades 
respecto de las que se pretende obtener el aplazamiento. Seguidamente el Sr. Conde 
explica que la Comunidad de Madrid ha exigido que la UAM garantice dichas cantidades 
con la transferencia nominativa, a través de la firma de un convenio. 
 
El Gerente pone a disposición de los asistentes la documentación que ha citado y se 
genera un debate entre los Consejeros. 

 
5.10. Asuntos varios. 

 
El Vicepresidente pregunta sobre la situación del proyecto de Contabilidad Analítica y el 
Presidente hace hincapié en la necesidad de disponer de esta herramienta lo antes 
posible. 
 
Un Consejero solicita que se informe en un próximo Pleno, por parte del Vicerrectorado 
correspondiente, sobre la colaboración de los profesores de la UAM con otras 
entidades o personas físicas al amparo del artículo 83, así como sobre la evaluación de 
estas actividades externas. Este asunto ha sido debatido previamente en el Comisión 
Económica. En ella el Vicerrector de Innovación y Política Científica explicó que estas 
actividades son revisadas por su vicerrectorado y, en su caso, por Asesoría Jurídica. 
Asimismo, la Jefe del Servicio de Control, Ángeles Castaño, indica que en este servicio 
también existe un procedimiento por el que se verifican las horas y las retribuciones 
gestionadas por la Fundación UAM. 
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6. Comisión de Títulos 

 
El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a consideración del Pleno: 

 
6.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de creación del doble grado en Historia del 

Arte y Ciencias y Lenguas de la Antigüedad. 
 
El Sr. Huergo explica los pormenores de la propuesta. 
 
Queda aprobada por asentimiento. 
 

6.2. Información sobre los siguientes Títulos Propios: 
 

6.2.1. Experto en Educación Infantil para Ecuador. 
6.2.2. Máster en Formación del profesorado de Bachillerato en la República del 

 Ecuador. 
 
El Sr. Huergo informa de los asuntos debatidos respecto a estos puntos del orden del 
día en la Comisión de Títulos. En ella, tanto el Sr. Pizarro, como el Vicepresidente, como 
el resto de Consejeros muestran su satisfacción a este respecto por los beneficios que 
aportan iniciativas con estas características a la UAM. 
 

6.3.  Escrito recibido del Sr. Consejero Emilio Criado. 
 

A raíz del escrito recibido del Consejero Emilio Criado se han debatido distintos 
aspectos acerca del decreto que aprueba los Grados de tres años y los Másteres de dos, 
quedando reflejado el interés de los Consejeros en buscar la mejor posición para la 
UAM en su conjunto. 
 
Por último, el Presidente agradece al Consejero la reflexión y las aportaciones de los 
demás Consejeros. 

 
6.4. Asuntos varios. 

 
No surgen. 

 
7. Aprobación, si procede, de la Memoria de Actividades 2014 del Consejo Social, para su edición y 

publicación. 
 

El Presidente cede la palabra a la Secretaria del Consejo Social que explica que la Memoria de 
Actividades se ha simplificado y se ha reestructurado su contenido. 
 
La Memoria de Actividades se aprueba por asentimiento. 

 
8. Asuntos varios. 
 

No surgen. 
 

9. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 
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Sin más, se levanta la sesión a las 13:05 horas. 
 
 

Madrid, a 23 de febrero de 2015 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 269 del Consejo Social de  
16 de febrero de 2015 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 16 de febrero de 2015 
 

1. Documento nº 3268: Acta Pleno 268º de 15/12/2014. 
 

2. Documento nº 3269: Convocatoria Pleno 269º de 16 de diciembre de 2015. 
 

3. Documento nº 3270: Asignación del complemento variable de la Comunidad de Madrid. 
 

4. Documento nº 3271: Tarifa para investigación con seres humanos dentro de proyectos 
evaluados por el Subcomité de ética de experimentación Animal. 
 

5. Documento nº 3272: Tarifas 2015 del Servicio Interdepartamental de Investigación. 
 

6. Documento nº 3273: Liquidación del presupuesto del Consejo Social correspondiente al 
ejercicio 2014. 
 

7. Documento nº 3274: Propuesta de creación de doble grado en Historia del Arte y Ciencias y 
Lenguas de la Antigüedad. 
 

8. Documento nº 3275: Título Propio de Experto en Educación Infantil para Ecuador. 
 

9. Documento nº 3276: Título Propio de Máster en Formación del Profesorado de Bachillerato en 
la República del Ecuador. 
 

10. Documento nº 3277: Escrito consejero Emilio Criado. 
 

11. Documento nº 3278: Memoria de Actividades 2014 del Consejo Social. 
 

12. Documento nº 3279: Propuesta de tasas para estudiantes extracomunitarios, curso 2015/2016. 
 

13. Documento nº 3280: Informe sobre el grado de ejecución del Presupuesto de la Universidad 
Autónoma de Madrid a 31 de diciembre de 2014. 
 

14. Documento nº 3281: Plan de Viabilidad del Parque Científico de Madrid. 
 
 

 
 
 
 


